
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

IFRS 9, Instrumentos Financieros 
 
 
 
 

El IASB publicó el pasado 24 de julio la versión final de la NIIF 9,  
Instrumentos Financieros, el estándar incluye requisitos para el 
reconocimiento y medición, el deterioro, la baja en cuentas y 
contabilidad de cobertura general. El IASB concluyó su proyecto para 
reemplazar la NIC 39 en fases, añadiendo a la norma, ya que 
completó cada fase. 
  
La versión de la NIIF 9 emitida en 2014 reemplaza todas las 
versiones anteriores y es obligatoria vigente para los períodos que 
comiencen en o después del 1 Enero 2018, con aplicación 
anticipada permitida (sujeto a los requisitos de endoso locales).  
 
La NIIF 9 no reemplaza los requisitos para la cartera de cobertura de 
valor razonable que representa el riesgo de tipos de interés (a 
menudo referido como los requerimientos de la contabilidad de 
cobertura macro) ya que esta fase del proyecto se separó del 
proyecto IFRS 9 debido a la naturaleza a largo plazo del proyecto de 
cobertura macro que se encuentra actualmente en la fase de 
documento de debate del debido proceso. 
 
En el documento que se adjunta se proporciona una breve 
descripción que contiene los recientes cambios y adiciones que se 
realizaron a la citada Norma.  
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